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Impuesto adicional en el Estado de Quintana Roo 
 
El 20 de noviembre de 2020 el Gobernador del Estado de Quintana Roo presentó ante el Congreso 
del Estado la “Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se crea la Ley del Impuesto Adicional 
para el Fomento al Empleo del Estado de Quintana Roo”. 
 
A través de la citada iniciativa, el Ejecutivo propone el impuesto adicional para el fomento al 
empleo, a cargo de los sujetos obligados a realizar los pagos por concepto del impuesto sobre 
nóminas, cuya base se determinaría considerando el monto total del pago por concepto de dicho 
impuesto, a la cual se le aplicará una tasa del 0.35.  
 
El pago se efectuará mediante declaración mensual definitiva, en el momento en que deba 
realizarse el entero del impuesto sobre nóminas. Asimismo, dicho pago deberá efectuarse 
mediante retención, en los casos en que ésta sea procedente conforme a la Ley del Impuesto 
sobre Nóminas. 
 
En disposición transitoria, la iniciativa establece que se otorgará un subsidio del 100% en el pago 
del aludido impuesto, a favor de las personas físicas, morales y unidades económicas que paguen 
el impuesto sobre nóminas sin la intervención de un tercero prestador de servicios de personal, 
entendiéndose por “empleo directo”, aquel generado mediante contrato de un trabajador 
celebrado con la empresa en que va a laborar sin que intervenga un tercero prestador de 
servicios; sin que se considere empleo directo, aquel que se genera a través de una prestadora 
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de servicios de personal, por el que la empresa que contrata los servicios de la prestadora de 
servicios de personal recibe la labor del personal con quien no tiene un contrato celebrado. 
 
Lo anterior, conforme a lo expuesto en la iniciativa, dado que los fines extrafiscales de la norma 
se orientan al fomento de empleos directos y de sus asimilables; por tanto, a los contribuyentes 
que no incentiven esos objetivos de política pública no se les puede conceder el mismo trato que 
a quienes sí favorecen esa finalidad.  
 
Por último, es importante señalar que dicha iniciativa se encuentra pendiente de discusión en el 
Congreso del Estado, misma que, de ser aprobada, entraría en vigor el 1° de enero de 2021. 
 

*     *     *     *     * 
 
Ciudad de México 
   Noviembre 2020 
 
 
El presente Flash Informativo contiene información de carácter general y no pretende incluir interpretación alguna de lo aquí comentado, por lo que no debe considerarse aplicable respecto de 
un caso particular o bajo circunstancias específicas. La información aquí contenida es válida en la fecha de emisión de esta comunicación; sin embargo, no garantizamos que la información 
continúe siendo válida en la fecha en que se reciba o en alguna otra fecha posterior. Por lo anterior, recomendamos solicitar confirmación acerca de las implicaciones en cada caso particular. 
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